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ÁVISO DE F&EMATE

Proceso
Demandante

Demandado
Radicación

Ejecutivo Prendari®
DIEGO MARINO HENAO RUIZ C.C94.452.838  CESIONARIO DE
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. NIT.
860.006.797-9
TULIO MOSQUERA AGUILAR C.C. 4.832.843
76001i40-03icc7&2C17B00206-Ü0

EL JUZGADO N®VENO CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALl -VALLE

HACE     SABER:

Se Comunka qué,  mediante AUTO INTERLOCUTORlo No.  531  de fecha  14 de abril de
2021,  el Juzgado Novem de Civil Municipal Ejecuck5n de Sentencias de  Cali, RESUELVE:
. . . "1.-Fl'JESE FECHA DE REMATE.`para el día miércoles 26 del mes de MA\YO del año
2021  a las 9:00 AM para  llevar a  c;abo la diligencia  de  remate del  VEHICULO de  placas
JDV 6oi , de propiedád de ia parte demandada TULio NiosQUERA AGuiLAR, ai tenor dei
art.  448  del  C.G.P, que  se  describe a  continuación:  Vehículo de  placas JDV 601,  clase
AUTOMóVIL,  marca  KIA,  Linea   RIO  UB  EX,  Color  GRIS,  Modelo   2017,   SERVICIO
PARTiéuLAR. Avaiúo:  $3i.ioo.ooo   Secuestre:  AURy  FERNAN DiAZ  AiARCoN  con
domicilio   eh  la  callé  69  No.  7b  bis-12  apto.   212  Cali  Bella,  celular  No.   3192460631.
Ubicación.. Cra. 66 No.13-11  Caliparking La diligencia  comenzara a la hora antes indicada
y no  se cerrará hasta que  haya transcurrido Úna hora  desde  su  inicio,  siendo  postura
admisible la que cubra el 70% del to{al del avalúo -(art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que

previamente consigne el 40% del avalúo del respectivo bien  (art. 451  c.g.p.)  ADVERTTR
a  los interesados en  el  remate  aue deberán  consianar los títulos  iudiciales Dara

-hacer  Dostura  en  la  Cuenta  Única  No.  760012041700  del  Banco  Aarario  de_

Colombia  con  códiao  de  desDacho No.  760014303000.  Fíjese y publíquese  el
respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la fc]rma y
téminos  que regula  el ari.  450 del  C.G.P.   2.-DEBERÁ AGREGARSE antes  de dar
inicio a  la subasta,  copia informal de  la  página del  Diario en donde  se  publicó el
aviso, así mismo un certificado de tradición v libertad del vehi'culo actualizado ,
expedido  dentro -de  los  treinta   (30)  días  anteriores  a  la  fecha  prevista  para  la
diligencia de  remate,   3.-La audiencia  de remate se tramftará de FORMAVIRTUAL, fle
conformidad  con lo  dispuesto en el  artículo 452 del  C.G.P,  y el  prc)tocolo  de  audiencias
publicado  en  la  página  web  de  la  Rama tJudicial,  para  lo cual  se deberá  ingresar a  los
siguientes links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civi.I Municipales -
(iii) Valle del Cauca (Cali) -(N) Juzgado N_oveno Civ.il Municipal de Ejecución d_e Sen+encias
:-(v)Comunicacion-es-T(vi)2020.NOTIFÍQUESE,ANGELAMARIAESTUPIÑANAFeAUJO.

JUEZ.,,

`}#'ü`ttf\`SijL`i"`Cic}-`+`.tt;f}

•1

I


